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    N° 121-2022-UNF/CO 

                      
                     

 Sullana, 24 de marzo de 2022. 
 
 

 
VISTOS:        
 
El Oficio Nº 026-2022-UNF-P/OCII de fecha 17 de marzo de 2022; Acta de Sesión Ordinaria 
de Comisión Organizadora, de fecha 22 de marzo de 2022; y, 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, el artículo 18º de la Constitución Política del Perú, prescribe que la Universidad es 
autónoma en su régimen normativo, de gobierno, académico, administrativo y económico: Las 
Universidades se rigen por sus propios estatutos en el marco de la Constitución y de las leyes. 
 
Que, mediante Ley N° 29568 del 26 de julio de 2010 se crea la Universidad Nacional de 
Frontera en el distrito y provincia de Sullana, departamento de Piura, con fines de fomentar 
el desarrollo sostenible de la Subregión Luciano Castillo Colonna, en armonía con la 
preservación del medio ambiente y el desarrollo económico sostenible; y, contribuir al 
crecimiento y desarrollo estratégico de la región fronteriza noroeste del país. 
 
Que, el artículo 8º de la Ley Universitaria, establece que la autonomía inherente a las 
Universidades se ejerce de conformidad con la Constitución y las Leyes de la República e 
implica los derechos de aprobar su propio estatuto y gobernarse de acuerdo con él, organizar 
su sistema académico, económico y administrativo. 
 
Que, con Resolución de Comisión Organizadora Nº 041-2019-UNF/CO, de fecha 12 de febrero 
de 2019, se aprobó el Reglamento de Formulación, Revisión, Suscripción, Ejecución, 
Seguimiento y Evaluación de Convenios Celebrados por la Universidad Nacional de Frontera, 
el mismo que consta de cinco (V) Capítulos, veinticuatro (24) Artículos, una (01) Disposición 
Transitoria, una (01) Disposición Final y tres (03) Anexos. 
 
Que, con Resolución de Comisión Organizadora N° 461-2021-UNF/CO de fecha 29 de 
noviembre de 2021, se resuelve aprobar el Estatuto de la Universidad Nacional de Frontera. 
 
Que, mediante Decreto Supremo Nº 016-2022-PCM, de fecha 27 de febrero de 2022, se 
aprueba: “Declárese el Estado de Emergencia Nacional por el plazo de treinta y dos (32) días 
calendario, por las circunstancias que afectan la vida y salud de las personas como 
consecuencia de la COVID-19”. 
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Que, con Oficio Nº 026-2022-UNF-P/OCII de fecha 17 de marzo de 2022, la Jefa de la Oficina 
de Comunicación e Imagen Institucional hace de conocimiento a Presidencia de Comisión 
Organizadora: “Es importante contar con el apoyo de un equipo de trabajo, responsable de 
proponer, diseñar, organizar, evaluar, coordinar y ejecutar las actividades enmarcadas por 
aniversario, que incluyen actividades académicas, culturales, de bienestar y protocolares. En 
ese sentido, la suscrita solicita a su despacho la conformación de una Comisión Central, 
proponiendo a sus integrantes. Por consiguiente, solicito evaluar y designar la comisión del 
XII Aniversario en Sesión de Comisión Organizadora para su revisión, análisis y aprobación, 
de ser procedente, la cual se encargará de proponer, coordinar y ejecutar las actividades 
conmemorativas por el aniversario de nuestra institución”. 
 
Que, en Sesión Ordinaria de Comisión Organizadora, de fecha 22 de marzo de 2022, se aprobó 
los acuerdos contenidos en la parte resolutiva de la presente. 
 
Estando a lo expuesto y en uso de las atribuciones conferidas por la Ley Universitaria – Ley 
Nº 30220 y por las Resoluciones Viceministeriales Nros. 200-2019-MINEDU, 179-2020-
MINEDU, 149-2021-MINEDU y 244-2021-MINEDU. 
 
SE RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- DESIGNAR la COMISIÓN CENTRAL por el XII Aniversario de la 
Universidad Nacional de Frontera, de acuerdo al siguiente detalle: 
 

Nombres y Apellidos Cargo 
MSc. William Lorenzo Aldana Juárez Presidente 
Lic. Analisa Lourdes Campos Saldarriaga Coordinadora general 
Mg. Cecilia Lizeth Risco Ipanaqué Soporte tecnológico 
Lic. Isabel del Carmen Palacios Farías Secretaria 
Mg. Luiggi Bruno Castillo Chung Miembro 
Mg. José Jorge Zerga Romaní Miembro 
Dra. Susana Soledad Chinchay Villarreyes Miembro 

Dr. Luis Ángel Paucar Flores Coordinador (e) de la Facultad de Ingeniería de 
Industrias Alimentarias y Biotecnología. 

Mg. Irma Victoria Martínez Nole Coordinadora (e) de la Facultad de Ciencias 
Empresariales y Turismo. 

Mg. Marcos Timaná Álvarez Coordinador (e) de la Facultad de Ciencias 
Económicas y Ambientales 

 
ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER, que las oficinas académicas y administrativas brinden 
las facilidades necesarias para la realización del XII Aniversario de la Universidad Nacional de 
Frontera. 
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ARTÍCULO TERCERO.- NOTIFICAR, a través, de los mecanismos más adecuados y 
pertinentes, para conocimiento y fines correspondientes.  

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y EJECÚTESE.  

 


